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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 201/2016, de 14 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar las prácticas no 
laborales en empresas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2016040228)

La situación de desempleo adquiere especial gravedad en el caso de las personas más jóve-
nes que, con independencia de su nivel de cualificación, presenta unas altas tasas de desem-
pleo. En este contexto, se encuentran con una especial dificultad de inserción en el mercado 
laboral aquellas personas jóvenes que, aun teniendo una formación académica o profesional 
acreditada, carecen de experiencia laboral.

Se considera necesario articular medidas que incrementen las oportunidades de empleo para 
este colectivo, medidas que deben contribuir a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la 
ocupación y a la adquisición de práctica laboral en un entorno real.

La ejecución de prácticas profesionales no laborales por parte de personas jóvenes con titula-
ción o cualificación profesional en un entorno real de empresa, es fundamental para poder 
conseguir las habilidades y actitudes necesarias para el desempeño de un puesto de trabajo, 
permitiendo la aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos.

En el ámbito laboral, el reconocimiento de la importancia de las prácticas profesionales se 
plasma en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral, al incluir entre los fines del citado sistema el 
de atender a los requerimientos del mercado de trabajo y a las necesidades de las empresas, 
proporcionando a los trabajadores las competencias, los conocimientos y las prácticas 
adecuados.

La regulación específica de dichas prácticas profesionales no laborales en empresas se llevó a 
cabo mediante Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, instrumentando la ejecución de 
dichas prácticas mediante la formalización de convenios entre las empresas y los Servicios 
Públicos de Empleo, con el fin de proporcionar un primer contacto con la realidad laboral a 
personas jóvenes desempleadas inscritas en las oficinas de empleo, con edades comprendi-
das entre 18 y 25 años inclusive, que posean una titulación oficial universitaria, titulación de 
formación profesional, de grado medio o superior, o titulación del mismo nivel que el de esta 
última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional, artísticas o deportivas, o 
bien un certificado de profesionalidad.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 55/2015, de 7 de abril, 
estableció las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la ejecución de 
las citadas prácticas no laborales en empresas, en el marco estratégico del Plan de Acción 
Integral Empleo, Empresa y Emprendedores (2012-2015), en el Programa Operativo de 
“Empleo Juvenil 2014-2020” del Fondo Social Europeo y en el propio plan estratégico de 
subvenciones elaborado al efecto.
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Superado el Plan de Acción Integral Empleo, Empresa y Emprendedores (2012-2015), que ha 
sido sustituido por la Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan 
de Empleo de Extremadura 2016-2017, se hace necesario revisar el referido programa de 
empleo y, consecuentemente, el plan estratégico específico de la línea de subvenciones 
destinada a financiar las medidas contempladas en el mismo.

En particular se hace necesario ajustar la duración de las prácticas no laborales, consideran-
do que dicha medida es un mero instrumento para conseguir el objetivo final que no es otro 
que la formalización de una auténtica relación laboral de las personas desempleadas. Con 
este propósito, se reduce la duración de las prácticas de nueve a seis meses, entendiendo 
que es este un periodo suficiente para conseguir las habilidades y actitudes necesarias para 
el desempeño de un puesto de trabajo.

Por otra parte, se considera necesario unificar la cuantía de la subvención para todos los 
beneficiarios, al entender que no debe establecerse una distinción ente empresarios, que ni 
ha sido prevista en la normativa estatal reguladora de las prácticas no laborales ni tiene inci-
dencia directa de cara a la consecución de los fines para los que se estableció dicha medida 
de políticas activas de empleo.

Con la realización de estas prácticas no laborales se persigue mejorar las posibilidades de 
inserción laboral y cualificación profesional de las personas desempleadas inscritas en el 
Servicio Extremeño Público de Empleo, pudiendo financiarse con fondos del Programa 
Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020” del Fondo Social Europeo, en caso de que los 
jóvenes partícipes se encuentren inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil.

El régimen de ayudas de estado no es aplicable a las subvenciones reguladas en este decre-
to, en cuanto que no dan lugar a discriminación alguna, ni suponen un beneficio o ventaja 
económica ni, en definitiva, falsean la competencia.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y Empleo y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 14 de 
diciembre de 2016,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente decreto tiene por objeto, establecer las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a financiar prácticas no laborales en empresas de jóvenes titulados 
universitarios o con titulación de formación profesional, de grado medio o superior, o títulos 
oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del siste-
ma educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la 
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Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
que habiliten para el ejercicio profesional, a través de los siguientes programas: 

— Programa I: subvenciones destinadas a financiar prácticas no laborales de jóvenes titula-
dos universitarios en despachos profesionales dedicados al desarrollo de una actividad 
profesional, cuyos titulares, formalicen convenios al efecto con el Servicio Extremeño 
Público de Empleo (SEXPE) al amparo de alguno de los Convenios Marco suscritos entre el 
SEXPE y los Colegios Profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, conforme al modelo que se establece en Anexo II a este decreto.

— Programa II: subvenciones destinadas a financiar prácticas no laborales en empresas, con 
centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de jóvenes titulados 
universitarios o con titulación de formación profesional, de grado medio o superior, o títu-
los oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las Leyes reguladoras del 
sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad, siempre que las empresas 
hayan formalizado previamente convenio con el SEXPE a estos efectos conforme al modelo 
establecido en el Anexo III.

Estas prácticas están dirigidas a personas jóvenes entre 18 y 25 años que hayan finalizados 
los estudios referidos que habilitan para el ejercicio de la respectiva profesión y que, debido 
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad.

Artículo 2. Plan estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Estrategia de Empleo de Extremadura 
2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, así como el Progra-
ma Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020” del Fondo Social Europeo, se configuran como 
planes estratégicos de las subvenciones para la ejecución del citado programa, junto al plan 
específico elaborado al efecto.

Artículo 3. Beneficiarios y límites. 

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas del Programa I:

Los empresarios que desarrollen una actividad profesional en despachos profesionales, 
entendiendo por actividad profesional, aquella para cuyo desempeño se requiere titulación 
universitaria oficial, o titulación profesional para cuyo ejercicio sea necesario acreditar una 
titulación universitaria oficial, e inscripción en el correspondiente Colegio.

El ejercicio de la actividad profesional deberá realizarse por empresarios individuales, o en 
común a través de una sociedad profesional de las reguladas en la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, de sociedades profesionales.

Ningún beneficiario, individual o social, con independencia de los socios profesionales que 
integren la sociedad profesional, podrá solicitar estas ayudas para más de dos jóvenes 
participes en estas prácticas no laborales en una misma convocatoria.
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2. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas del Programa II:

Las empresas, ya sean personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de 
lucro, las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales de 
empresas que, en su condición de empleadoras y  cumpliendo los requisitos y condiciones 
establecidos en la presente norma, realicen, las prácticas no laborales en los términos 
previstos en esta norma.

La empresa que solicite ayuda por más de dos jóvenes partícipes en estas prácticas no 
laborales en una misma convocatoria, deberá acreditar para poder solicitar la ayuda, que 
el número de jóvenes no excede del 5 % de la plantilla de personal con que cuente la 
empresa en el momento de la solicitud, mediante declaración responsable de la entidad 
solicitante de la subvención, sin perjuicio de su comprobación posterior cuando el Servicio 
Extremeño Público de Empleo así lo estime, al objeto de comprobar la veracidad de los 
datos declarados. 

3. No podrán ser personas beneficiarias del Programa II:

Las Administraciones públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier enti-
dad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea cual sea 
su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de designación 
de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, directa o indi-
rectamente sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio directa o indirecta-
mente sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos públicos.

Artículo 4. Actividad subvencionable y exclusiones.

1. Con carácter general:

Será actividad subvencionable el desarrollo de prácticas no laborales ajustadas al progra-
ma de prácticas elaborado, durante un periodo de seis meses y con una jornada de 35 
horas semanales.

El programa de prácticas será elaborado por el colegio profesional correspondiente en las 
solicitudes del Programa I y por la empresa solicitante en el Programa II.

2. Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto, para ambos programas:

a) Las prácticas no laborales realizadas con persona joven que haya tenido una relación 
laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres meses en el ejercicio de 
la actividad en la que están realizando la práctica, no teniéndose en cuenta a estos 
efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de dicha 
titulación.

b) Además quedan excluidos de las ayudas reguladas en el presente decreto, los siguien-
tes supuestos: 
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1.º Las empresas que hayan extinguido o extingan, por despido disciplinario reconocido 
o declarado como improcedente, por despido colectivo o por la causa prevista en el 
artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, quedarán excluidas, por un período 
de 6 meses, de las ayudas contempladas en la presente disposición, contados a 
partir del reconocimiento o la declaración de improcedencia o, en su caso, de la 
fecha de efectividad del despido colectivo o de extinción por causa objetiva.

2.º Las empresas que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo por la comisión de infracciones, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

3.º Las empresas que admitan en prácticas no laborales a jóvenes para la realización 
de trabajos que hayan sido ocupados en los seis meses anteriores a la fecha del 
inicio de las prácticas, por trabajadores con contrato de trabajo, que hubieran 
reunido los mismos requisitos de titulación y hubieran causado baja en la empresa. 

No hallarse incurso en las causas de exclusión reguladas en los apartados 1.º, 2.º y 3.º 
anteriores, se acreditará mediante declaración responsable de la entidad solicitante de la 
subvención, sin perjuicio de su comprobación posterior por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo, al objeto de comprobar la veracidad de los datos declarados. 

Artículo 5. Financiación.

1. Las subvenciones reguladas en el presente decreto, se financiarán hasta el límite que se 
fije en cada convocatoria anual, de acuerdo con la partida presupuestaria que a tal efecto 
se establezca en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y su 
concesión quedará condicionada a la existencia de crédito presupuestario adecuado y sufi-
ciente en cada anualidad.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y la cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo 
de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en virtud de las disponibilidades 
presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
anuncio del titular de la Consejería competente en materia de empleo que será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y el Portal de Subvenciones, con la consi-
guiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. Las convocatorias que se realicen en aplicación a este decreto fijarán en su caso, la parte 
financiada con cargo al Programa Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020”, dentro del 
objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la 
movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de 



Lunes, 19 de diciembre de 2016
32828

NÚMERO 241

trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los siste-
mas de educación o formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclu-
sión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de la aplica-
ción de la Garantía Juvenil”, en el objetivo específico 8.2.2 “Reforzar la empleabilidad y las 
competencias profesionales de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los 
sistemas de educación o formación”, y dentro de la medida 8.2.2.6 “Prácticas no laborales 
en empresas”.

4. Podrá ser objeto de la financiación establecida en el párrafo anterior, las ayudas en las que 
los destinatarios finales sean jóvenes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 9 del presente 
decreto y específicamente, los recogidos en el artículo 105.1 de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, con carácter previo a recibir cualquier tipo de atención:

a) No haber trabajado en los treinta días naturales anteriores al momento de recibir la 
actuación.

b) No haber recibido acciones educativas que conlleven más de cuarenta horas mensuales 
en los noventa días naturales anteriores al momento de recibir la actuación.

c) No haber recibido acciones formativas que conlleven más de cuarenta horas mensuales 
en los treinta días naturales anteriores al momento de recibir la actuación.

Artículo 6. Cuantía de las ayudas.

1. Para el Programa I:

La cuantía de las subvenciones para aquellos beneficiarios que, cumpliendo los requisitos 
previstos en el presente decreto, vayan a desarrollar en sus despachos profesionales las 
prácticas no laborales, durante un periodo de seis meses, será de 4,76 € /hora/alumno, 
con un límite máximo de 4.000 €, por participante.

2. Para el Programa II:

La cuantía de las subvenciones para aquellos beneficiarios que, cumpliendo los requisitos 
previstos en el presente decreto, vayan a desarrollar en sus centros de trabajo las prácti-
cas no laborales, será de 4,76 € /hora/alumno, con un límite máximo de 4.000 €, por 
participante”.

Artículo 7. Requisitos de los beneficiarios. 

1. Para tener derecho a estas subvenciones serán necesarios los siguientes requisitos con 
carácter general:

a) Los beneficiarios no deberán estar incursos en alguna de las circunstancias estableci-
das en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, ni en el las establecidas en el 12.3, en rela-
ción con las asociaciones de la citada norma legal.

b) Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, o carecer de cualquier 
deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

c) Haber suscrito la persona beneficiaria, acuerdo con la persona joven que va a desarro-
llar las prácticas no laborales y que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 9, 
en el que se defina, el contenido concreto de las prácticas a desarrollar de acuerdo con 
el programa de prácticas no laborales elaborado, la duración de la misma, la jornada y 
horarios para su realización, el centro o centros donde se realizará, la determinación 
del sistema de tutorías y la certificación a la que la persona joven tendrá derecho por la 
realización de las prácticas.

d) Las prácticas se deberán realizar en los centros de trabajo de los beneficiarios que 
deberán estar ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y contar con los recursos humanos y materiales necesarios para impartir dichas 
prácticas.

e) La empresa, independientemente de la forma jurídica que presente, deberá haber 
iniciado las prácticas no laborales con el destinatario de las mismas en el momento de 
presentar la solicitud.

2. Además de los requisitos generales, los solicitantes de la ayuda del Programa I, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber suscrito convenio con el Servicio Extremeño Público de Empleo al amparo del 
Convenio Marco firmado con el correspondiente Colegio Profesional, en el que conste 
una mención al proceso de preselección de las personas candidatas por el SEXPE, el 
contenido de las prácticas, su duración que necesariamente será de seis meses y hora-
rio, las acciones de control y seguimiento de las prácticas por el SEXPE, con arreglo al 
modelo que aparece como Anexo II.

b) El profesional colegiado o, en su caso, todos los socios profesionales de la sociedad 
deberán estar colegiados en alguno de los Colegios Profesionales de Extremadura que 
hayan suscrito Convenio Marco con el Servicio Extremeño Público de Empleo para la 
realización de prácticas no laborales por personas jóvenes tituladas.

3. Además de los requisitos generales, los solicitantes de la ayuda del Programa II, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber suscrito la empresa, convenio con el Servicio Extremeño Público de Empleo, en 
el que conste una mención al proceso de preselección de las personas candidatas por el 
SEXPE, el contenido de las prácticas, su duración, que necesariamente será de seis 
meses, y horario, las acciones de control y seguimiento de las prácticas por el SEXPE, 
con arreglo al modelo que aparece como Anexo III.
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b) El tutor de la persona joven que la empresa admite en prácticas debe estar en posesión 
de una titulación del mismo o superior nivel que la titulación que ostente el joven para 
la realización de las mismas.

Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios. 

Con carácter general, son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas previstas en el 
presente decreto, las derivadas del artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En particular los beneficiarios, estarán obligados a:

a) Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención, en la forma y plazos 
establecidos en la correspondiente resolución.

b) Comunicar al órgano concedente cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para idéntico fin.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

c) Facilitar, en el plazo de 10 días, los datos que el órgano concedente pudiera requerir sobre 
el desarrollo y resultado de las acciones subvencionadas.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con carác-
ter previo al pago, en el supuesto de no autorizar la consulta al órgano gestor, que se 
halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de no 
tener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la forma 
establecida reglamentariamente. 

e) Justificar ante el órgano gestor el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad subvencionada, y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el presente 
decreto.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, a las 
de control financiero que correspondan a la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como, en su caso, a las 
de las instituciones de la Unión Europea.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control, hasta los cuatro años siguientes a la fecha de finalización del 
plazo de justificación de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 
45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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En caso de financiación de la subvención con cargo al Programa Operativo de “Empleo 
Juvenil 2014-2020”, conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control y, en su caso, como mínimo hasta los 3 años siguientes 
al cierre del Programa Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020”.

h) Desarrollar las prácticas durante un periodo seis meses, con una jornada semanal de 35 
horas.

i) Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta de 
las operaciones financiadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 
6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. Los beneficiarios vendrán obligados 
a mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecua-
da justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad 
nacional.

j) El Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, establece que la persona joven recibirá una 
beca cuya cuantía será como mínimo del 80 % del IPREM mensual vigente en cada 
momento. El beneficiario de estas ayudas tendrá que abonar al joven una beca cuya cuan-
tía en bruto será como mínimo del 120 % del IPREM mensual vigente en cada momento, 
así como incluir a dicho joven en el Régimen General de la Seguridad Social, conforme a 
lo establecido en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de 
las personas que participen en programas de formación.

k) Obligación de informar a la representación legal de los trabajadores sobre los acuerdos de 
prácticas no laborales suscritos con las personas jóvenes.

l) Los beneficiarios de las subvenciones previstas en el presente decreto deberán dar una 
adecuada publicidad al carácter público de la financiación del proyecto objeto de 
subvención para lo cual deberán exponer en lugar visible, en el exterior de los locales 
siempre que fuera posible, con expresión del nombre del proyecto aprobado, el logoti-
po oficial de los programas e indicar la condición de acción subvencionada por la Junta 
de Extremadura, Consejería competente en materia de formación para el empleo-
Servicio Extremeño Público de Empleo conforme a lo establecido sobre la imagen insti-
tucional de la Junta de Extremadura en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la 
imagen corporativa de la Junta de Extremadura, así como en su caso la imagen institu-
cional del correspondiente Fondo Social Europeo, según lo preceptuado en Reglamento 
CE n.º 1828/2006 de la Comisión o en el artículo 115.3, en relación con el Anexo XII, 
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social 
Europeo y del Servicio Público de Empleo Estatal, en los términos establecidos en la 
normativa vigente.
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En relación a las medidas de información y comunicación establecidas en el artículo 115 y 
Anexo II del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, los beneficiarios deberán cumplir con:

1. En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando:

a) Emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas 
en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, aparta-
do 4, y una referencia a la Unión Europea.

b) Referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 

2. Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido de los Fondos: 

a) Mediante una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de 
uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 
objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión;

b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño 
mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien 
visible para el público, por ejemplo la entrada de un edificio. 

3. En operaciones financiadas por el FSE y, en casos pertinentes, en operaciones financia-
das por el FEDER o el Fondo de Cohesión, el beneficiario se asegurará de que las partes 
que intervienen en ellas han sido informadas de dicha financiación. 

Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine al 
público o a los participantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, conten-
drá una declaración en la que se informe de que el programa operativo ha recibido apoyo 
del Fondo o de los Fondos. 

m) Aceptar su inclusión en la lista pública que se recoge en el artículo 115, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciem-
bre de 2013, en el caso que la acción subvencionada este cofinanciada con el Programa 
Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020”.

Artículo 9. Destinatarios de las prácticas no laborales. 

Las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales en empresas deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

— Tener una edad entre 18 y 25 años ambas inclusive. 

— Estar desempleado inscrito como demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público 
de Empleo.

— Poseer la titulación universitaria correspondiente, o en su caso, titulación de forma-
ción profesional de grado medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como 
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equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de 
certificado de profesionalidad.

— No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en el ejercicio de la profesión correspondiente a su titulación universitaria, no 
teniéndose en cuenta a estos efectos las prácticas que formen parte de los currículos para 
la obtención de dicha titulación.

— Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
fecha de inicio de las prácticas. 

Artículo 10. Solicitud y documentación.

1. La solicitud de las subvenciones reguladas en el presente decreto se presentará en el 
modelo normalizado conforme al Anexo I, debidamente firmado por el interesado y 
cumplimentada por éste en todos su extremos. Cuando el destinatario final de la subven-
ción esté inscrito en el fichero de Garantía Juvenil, deberá aportarse junto con la solicitud 
el Anexo VI del presente decreto.

En el modelo de solicitud se consigna un apartado destinado a declarar que el interesado 
no se encuentra incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario del 
apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se presumirá que la consulta u obtención de 
datos por el órgano gestor es autorizada por los interesados con la presentación de la soli-
citud, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. En cumplimiento del 
precitado artículo, se consignará en la solicitud una casilla en la que el interesado pueda 
denegar expresamente su autorización al órgano gestor para solicitar y recabar de los 
organismos públicos correspondientes, los certificados acreditativos de hallarse al corrien-
te de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma y frente a la Seguridad Social.

Para el Programa II se consignará en la solicitud un apartado destinado a declarar bajo su 
responsabilidad, en el supuesto de que la empresa solicite ayuda por más de dos jóvenes 
participes en estas prácticas no laborales, que el número de jóvenes no excede del 5 % de 
la plantilla de personal con que cuente la empresa en el momento de la solicitud, así como 
declaración responsable de la entidad solicitante de la subvención, que no se halla incursa 
en las causas de exclusión reguladas en los apartados 2.b.1, 2.b.2 y 2.b.3 del artículo 4, 
del presente decreto. Todo ello, sin perjuicio de su comprobación posterior cuando el 
Servicio Extremeño Público de Empleo así lo estime, al objeto de comprobar la veracidad 
de los datos declarados. 

2. La solicitud, junto con la documentación adjunta, podrá presentarse en el Registro de los 
Servicios Centrales del Servicio Extremeño Público de Empleo, y en cualquiera de los 
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lugares establecidos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud y/o la docu-
mentación presentada no reúne los requisitos que se señalan en este artículo y los 
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado 
para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos del artículo 68, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

4. Los interesados deberán presentar las solicitudes durante el periodo de vigencia de la 
convocatoria y en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de inicio de las prácticas 
no laborales en empresas.

El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las solici-
tudes no podrá exceder de un año, conforme a lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la convocatoria, dará 
lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
Común.

5. Documentación a presentar junto a la solicitud debidamente cumplimentada: 

1. Cuando el solicitante sea una sociedad profesional y/o empresa:

a) Copia de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspondien-
tes estatutos y, en su caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro 
correspondiente.

b) Copia del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y repre-
sentación de la persona jurídica solicitante, en los casos en los que el interesado 
expresamente deniegue en la solicitud, la autorización para la comprobación de 
oficio por el órgano instructor de acuerdo con los datos de identificación que obren 
en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servi-
cios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI).
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c) Copia del documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 

2. Cuando el solicitante sea una persona física:

Copia del DNI, para el caso en el que el solicitante, expresamente deniegue la autoriza-
ción para consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondien-
te en el modelo de solicitud.

 3. Para todos los solicitantes:

a) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado expresamente deniegue 
en el modelo de solicitud, la autorización al órgano gestora para recabar dichos 
datos.

b) Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado, en el supuesto de que 
los datos bancarios del solicitante no formen parte del subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura. 

En caso de estar ya dado de alta en el sistema de terceros, indicar en el anexo de 
solicitud, el número de cuenta donde quiere que se le realice el ingreso de la ayuda.

c) Copia del acuerdo suscrito con la persona joven que va a desarrollar las prácticas no 
laborales con el contenido previsto en el artículo 7.1 c) del presente decreto.

d) Declaración responsable de la persona beneficiaria de haber iniciado las prácticas no 
laborales, conforme Anexo IV. 

e) Declaración responsable de la persona beneficiaria, en la que conste que el centro de 
trabajo donde se van a desarrollar las prácticas dispone de las instalaciones y 
medios materiales adecuados para impartir las prácticas no laborales. 

f) Parte de alta en la Seguridad Social de la persona joven mediante la presentación de 
copia compulsada del Modelo TA.2/S o acreditación de su presentación por medios 
telemáticos.

g) Certificado de empadronamiento de la persona joven, si el interesado expresamente 
ha denegado en la solicitud, la autorización para que la comprobación se realice de 
oficio por el órgano instructor de acuerdo con los datos de residencia que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Resi-
dencia (SVDR).

h) En el caso de tratarse de ayudas destinadas a financiar prácticas realizadas por jóve-
nes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y financiadas con 
cargo al Programa Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020”, el solicitante de la 
ayuda deberá presentar junto con la solicitud y el resto de documentación indicado 
en este artículo, el Anexo VI, a cumplimentar por el joven en prácticas.
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Artículo 11. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en el presente 
decreto es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos esta-
blecidos en el Capítulo III del Titulo II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención desti-
nada a fomentar las condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las 
personas desempleadas mediante el ofrecimiento de un primer contacto con la realidad 
laboral, que complete la formación alcanzada facilitándole un conocimiento práctico de 
la profesión. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan 
aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden 
de prelación en la concesión de las ayudas justifican la aplicación del régimen de conce-
sión directa.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio. La convoca-
toria de estas ayudas será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y de Partici-
pación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

El extracto de la convocatoria al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
junto con la orden de aprobación de la misma, remitiéndose a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

Artículo 12. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Formación dentro de la Dirección General Formación para el Empleo del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, el cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. La competencia para resolver los procedimientos de concesión de las subvenciones a las 
que se refiere este decreto corresponde al titular de la Dirección General de Formación 
para el Empleo, por desconcentración del órgano a quien corresponda las funciones de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, según lo establecido en el 
artículo 9.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, teniendo efectos exclusivamente para esta línea de ayudas, a 
propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración 
de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud y se notificará individualmente al 
interesado, en la forma prevista en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la 
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Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Consejería competente en materia de empleo, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a aquél en que fue notificada, o bien, en el plazo de tres meses 
computados a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio 
si el acto fuera presunto. 

Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporarán, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma. 

5. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
como es la disminución del número de jóvenes titulados acogidos en prácticas, así como el 
abandono de las prácticas por su destinatario antes del vencimiento de los 6 meses de 
duración obligatoria, serán tenidas en cuenta para dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión en proporción al tiempo en que se hayan realizado las prácticas objeto 
de la subvención por el joven titulado, siempre que no se incurra en alguno de los supues-
tos contemplados en el artículo 15 de este decreto, ya que en tal caso dará lugar a la 
revocación de la misma y al correspondiente reintegro.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y de existir finan-
ciación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y 
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de aplicación, todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, 
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados.

Artículo 13. Pago de la subvención.

1. El órgano gestor de la subvención, con carácter previo al abono de las mismas, comproba-
rá de oficio, que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
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autonómica, con la Hacienda estatal y con la Seguridad Social siempre que los beneficia-
rios no hayan denegado expresamente su autorización, en cuyo caso, se tendrá que acre-
ditar dicho extremo con la presentación de la correspondiente certificación.

2. El pago de las subvenciones en el presente decreto se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado, del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa acreditación de la firma del acuerdo entre el beneficiario de la 
ayuda y la persona que vaya a realizar las prácticas, así como el cumplimiento de los 
requisitos del joven titulado.

Los beneficiarios estarán exentos de presentar garantías por el citado importe anticipa-
do de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

b) Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez justi-
ficada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

3. Según lo establecido en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en ningún caso podrán realizarse pagos anti-
cipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, 
hayan sido declarados insolventes en cualquier procedimiento o se hallen declarados en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos a inter-
vención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

4. Cuando estas subvenciones tuvieren varias anualidades, las cantidades anticipadas o a 
cuenta subsiguientes a la primera anualidad estará supeditada a la justificación previa de 
las de la anualidad anterior.

Artículo 14. Justificación.

1. Los beneficiarios de la subvención deberán presentar, en el plazo máximo de tres meses 
naturales contados a partir de la fecha de finalización del período de prácticas no labora-
les, la justificación del objeto de la subvención que se realizará mediante la rendición de 
cuenta justificativa, según el modelo del Anexo V, siendo los costes subvencionables hasta 
el límite de las cuantías establecidas para cada uno de los programas en el artículo 6 del 
presente decreto, los siguientes:

— La beca de apoyo abonada al joven titulado.

— Los gastos derivados de la realización de pagos a la Seguridad Social por la persona en 
práctica.

En dicha justificación se incluirán una exposición de la práctica realizada, contenidos 
formativos inherentes, su duración y período de realización, su coste, con el desglose de 
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cada uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados, con especifica-
ción de los perceptores y los importes correspondientes y el medio de pago empleado.

2. Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, originales o copias auténticas de los 
documentos justificativos del abono de la beca y pagos a la Seguridad Social.

3. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entenderán 
los documentos de valor probatorio que acrediten el abono de la beca al joven y los pagos 
a la Seguridad Social.

Artículo 15. Revocación y reintegro de la ayuda.

1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto o 
en la resolución de concesión, dará lugar a la revocación y, en su caso, reintegro de las 
cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora. Además, serán causas de 
reintegro las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta obligación será independiente de 
las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida, al grado y características del incumplimien-
to en que haya incurrido el beneficiario.

3. A efectos de aplicación de los criterios de proporcionalidad en el reintegro de la subven-
ción concedida, la no realización de la práctica no laboral programada para alguno de 
los destinatarios conforme al programa de practicas aprobado por el Colegio Profesional 
y recogidas en el Convenio Marco o establecido por la empresa en el caso del Programa 
II, conllevará la reducción de la subvención correspondiente a la práctica no realizada, 
siendo directamente proporcional al periodo de tiempo incumplido. No obstante dará 
lugar al reintegro total siempre que el periodo de incumplimiento exceda de cuatro 
meses.

4. La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el reintegro de 
subvenciones corresponde al órgano concedente mediante la resolución del procedi-
miento regulado en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando aprecie la existencia de 
alguno de los supuestos que justifican la obligación de revocación y reintegro de la 
subvención.

5. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administra-
ción, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el inte-
rés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública sin el incremento del 25 %, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte 
del beneficiario.
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Artículo 16. Régimen de compatibilidad. 

Las presentes subvenciones son incompatibles con otras concedidas para la misma finalidad, 
por cualquier órgano de la Administración de la Junta de Extremadura. A estos efectos, el 
solicitante deberá cumplimentar la declaración responsable contenida en el Anexo I del 
presente decreto.

Artículo 17. Régimen jurídico.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regirán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma vigente en cada periodo, en lo referente a la regulación que la 
misma haga de las subvenciones, así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, y por el Decreto 77/1990, de 16 de octubre y por Decreto 
3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, estos últimos en cuanto no se opon-
gan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan 
dictarse en el desarrollo de dicha ley.

En defecto de regulación expresa, tendrán carácter supletorio los preceptos considerados 
como no básicos, que se contienen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su Reglamento 
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 18. Posibilidad de cofinanciación con Fondos Europeos.

En caso de cumplir los requisitos que se establezcan, las subvenciones reguladas en el 
presente decreto podrán ser objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo en el 
nuevo marco de programación 2014-2020 a través del programa operativo regional y/o del 
programa operativo relativo a garantía juvenil que pudieran aprobarse.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.

Los procedimientos iniciados al amparo del Decreto 55/2015, de 7 de abril, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar las practicas no 
laborales en empresas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, continua-
rán tramitándose por la mencionada norma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 55/2015, de 7 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones destinadas a financiar las prácticas no laborales en empresas, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición final primera. Habilitación.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo en el 
ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de empleo para que proceda a 
aprobar mediante orden cuantos modelos y formularios sean necesarios adaptar en apli-
cación del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  El Presidente de la Junta Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo, 

 ESTHER GUTIERREZ MORÁN



 

 
 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
REGULADAS POR EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE OCTUBRE 

(Decreto 200/2016, de 14 de diciembre) 

1. DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre y apellidos:  NIF/NIE:  

Domicilio:    

Localidad:  C.P.:  

Provincia:  Teléfono de contacto:  

Profesión  Nº de colegiado  

Correo electrónico 

 
2. DATOS DE LAS PRÁCTICAS:  
 
1. Fecha de alta en Seguridad Social de la persona en prácticas  

     
2. Fecha de inicio de las prácticas  

3.  SEGÚN EL ARTÍCULO 28, DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, SE ENTIENDE OTORGADO EL CONSENTIMIENTO PARA LA CONSULTA POR EL ÓRGANO 
GESTOR DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10.5 DEL DECRETO 200/2016. EN CASO 
CONTRARIO, SI EL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN NO QUIERE OTORGAR  EL CONSENTIMIENTO PARA LA CONSULTA, 
DEBERÁ MARCAR  LAS SIGUIENTES CASILLAS: 

 
 
D/Dña. _____________________________________________________________________________________________ 
 
NO AUTORIZO al Servicio Extremeño Público de Empleo de la Junta de Extremadura para que solicite en su nombre, ante 
los organismos competentes los siguientes datos:  

 
 No Autorizo al Servicio Extremeño Público de Empleo para que compruebe que la solicitante se encuentra al corriente 

de sus obligaciones con la Seguridad Social a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 No Autorizo al Servicio Extremeño Público de Empleo para que compruebe que la solicitante se encuentra al corriente 

de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a efectos de percepción de subvenciones  
públicas. 

  No  Autorizo al Servicio Extremeño Público de Empleo para que compruebe que la solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autonómica a efectos de percepción de subvenciones  públicas 

  No Autorizo al Servicio Extremeño Público de Empleo para que compruebe el documento que acredite sus datos de 
identidad personal, de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestado del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 
En __________________________ , a _______ de _________________________ de 201___  

 
(Firma) 
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ANEXO I (CONTINUACIÓN) 

 
4. SEGÚN EL ARTÍCULO 28, DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, SE ENTIENDE OTORGADO EL CONSENTIMIENTO PARA LA CONSULTA POR EL ÓRGANO 
GESTOR, EN CASO CONTRARIO, SI NO SE QUIERE OTORGAR  EL CONSENTIMIENTO PARA LA CONSULTA,  DE DEBERÁ 
MARCAR  LAS SIGUIENTE CASILLA: 
 
DENEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA JOVEN PARA LA CONSULTA DE DATOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10.5 
DEL DECRETO 200/2016, DE 14 DE DICIEMBRE, REFERENTE AL CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO, POR LO QUE 
PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN PREVISTA A ESTOS EFECTOS. 

 

5. DOCUMENTOS QUE TIENE QUE APORTAR EL SOLICITANTE: 

1. Cuando el solicitante sea una sociedad profesional: 
 Copia de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspondientes estatutos y, en su caso, de 

modificación, todo ello inscrito en el registro correspondiente. 

 Copia del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en representación de la persona jurídica solicitante, 
cuando expresamente se ha denegado en la solicitud la autorización para que el órgano instructor consulte de oficio los 
datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio prestado del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 Copia del documento que acredite el poder de representación ante la Administración, 

 
2. Cuando el solicitante sea una persona física: 

 Copia del DNI, para el caso en que el solicitante no autorice a consultar sus datos de identidad  personal, marcando la 
casilla correspondiente en el modelo de solicitud. 

 

3. Para todos los solicitantes: 

 Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue  
expresamente la autorización  en el modelo de solicitud, al órgano gestora recabar dichos datos. 

 Documento de Alta de terceros debidamente cumplimentado, en el supuesto de que los datos bancarios del solicitante 
no forme parte del subsistema de Tercero de la Junta de Extremadura. 

 En caso de estar ya dado de alta en el sistema de terceros, indicar en el apartado correspondiente, el número de 
cuenta donde quiere que se le realice en el ingreso de la ayuda. 

 Copia compulsada del acuerdo suscrito con la persona joven que va a desarrollar las prácticas no laborales con el 
contenido previsto en el artículo 7.1 c) del presente decreto. 

D./Dª___________________________________________________________________________________________ 

 

NO AUTORIZA al Servicio Extremeño Público de Empleo de la Junta de Extremadura para que solicite en su nombre, ante el  
organismo competente: 

  NO AUTORIZO al Servicio Extremeño Público de Empleo para que compruebe mi residencia, de acuerdo con los 
datos de residencia que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio prestador del sistema de verificación de datos de residencia(SVDR). 
 

En __________________________ , a _______ de _________________________ de 201___  
 

(Firma) 
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 Declaración responsable del beneficiario de la ayuda de haber iniciado las prácticas no laborales conforme Anexo IV. 

 Declaración responsable de la persona beneficiaria, en la que conste que el centro de trabajo donde se van a 
desarrollar las prácticas dispone de las instalaciones y medios materiales para impartir prácticas no laborales. 

 Parte de alta en la Seguridad Social de la persona joven mediante la presentación de copia compulsada del Modelo 
TA.2/S o acreditación de su presentación por medios telemáticos. 

 Certificado de empadronamiento de la persona joven, en el caso de que se haya denegado expresamente la  
autorización para que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de acuerdo con los datos de residencia 
que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio prestador del sistema de verificación de datos de residencia(SVDR). 

 En el caso de tratarse de ayudas destinadas a financiar prácticas realizadas por jóvenes inscritos en el Fichero del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y financiadas con cargo al Programa Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020”, el 
solicitante de la ayuda deberá presentar junto con la solicitud y el resto de documentación exigida, el Anexo VI a 
cumplimentar por el joven en prácticas. 

 
EN EL CASO DE QUE EL SOLICITANTE SE ENCUENTRE EN ALTA EN EL SISTEMA DE TERCEROS, cumplimentar nº 
de cuenta: 
 

Entidad Financiera: 

Cód. Banco Cod. Sucursal D.C. Nº Cuenta 

    

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

- De conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura declaro bajo mi responsabilidad: 

Que no me hallo incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12, apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni en las establecidas en el apartado 3 del citado 
artículo 12  en relación a las  asociaciones. 

- De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura declaro bajo mi responsabilidad que no he solicitado ni recibido ninguna  ayuda para 
la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos  internacionales. 

- El abajo firmante declara que los datos expresados se corresponden con la realidad, así mismo a los efectos de los 
dispuesto en la LO 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, autoriza al tratamiento de los 
datos personales incluyendo su incorporación en los correspondientes ficheros incorporados en la solicitud y otros 
documentos normalizados relativos a la acción formativa, para la gestión, financiación, control, seguimiento y evaluación de 
la acción formativa por la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE. 

- El abajo firmante podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición relativo a este tratamiento 
del que es responsable la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE. 

-El abajo firmante declara que su despacho profesional / o centro de trabajo, en el que  la persona joven va a realizar las 
prácticas, radica en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura y dispone de las instalaciones y medios 
materiales adecuados para impartir las prácticas no laborales. 

-Así mismo, para el caso de ayudas del Programa II cuando se soliciten más de dos jóvenes participantes en las prácticas, 
el abajo firmante declara que en el número de jóvenes solicitados no excede del 5% de la plantilla de personal con que 
cuenta la empresa en el momento de la solicitud. 

-El solicitante declara bajo su responsabilidad que la empresa no se halla incursa en las causas de exclusión reguladas en 
los apartados 2.b.1, 2.b..2 y 2.b. 3 del artículo 4, de las bases reguladoras de estas ayudas.  
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- Finalmente, declara que por medio de la presente acepta la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le pueda 
ser concedida  y las obligaciones que de ella se deriven. 

Por todo ello, se SOLICITA subvención acogida al presente Decreto, por la prácticas no laborales de jóvenes titulados 
universitarios en su despacho de profesional / o centro de trabajo, firmando la presente y haciéndose responsable de las 
declaraciones formuladas y de la veracidad de todos los datos consignados 

 
 

En ______________________________ a _________ de __________ de 201_____ 

 
 

Fdo.:  ___________________  

 

 
 
 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DEL SEXPE 
Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El 
responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas perteneciente al Servicio Extremeño Público de Empleo ubicado en C/ San 
Salvador, 9 de Mérida, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos 
establecidos en el art. 15 y ss. de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal 
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ANEXO II 

 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CON EL COLEGIO PROFESIONAL ............................. PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN DESPACHOS DE PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, DE ACUERDO CON EL REAL DECRETO 1543/2011, DE 31 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
 
En Mérida a ...................... de ............................ de 201 
 
De una parte, la Excma. Sra. D.ª Esther Gutiérrez Morán, titular de la Consejería de Educación y Empleo (Decreto del 
Presidente ) que, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo (SEXPE), aprobados por el artículo único del Decreto 26/2009, de 27 de febrero (DOE 5/03/2009), interviene en su 
condición de Presidenta del Servicio Extremeño Público de Empleo y actúa en ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 53.4, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el artículo 6.2 de los citados Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, habiendo avocado para sí 
la suscripción del presente Convenio, mediante Resolución de fecha xx de ................... de 201. 
 
Y de otra,  Don XXX, Presidente del Colegio Oficial de ......................., cargo para el cual fue elegido por decisión de la Junta 
de Gobierno, en sesión de fecha ....................... de ..................., actuando en representación del citado Colegio, conforme 
a ..................... 

 
Ambos, en el ejercicio de las facultades que estatutariamente tienen conferidas, se reconocen recíprocamente capacidad 
jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos recogidos en el presente Convenio y a tales efectos, 
 

MANIFIESTAN 
 
PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 7/2001, de 14 de junio, es 
el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública 
y privada, que, en régimen de descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de 
Empleo, Empresa e Innovación, es competente para la realización de todas aquellas actividades de fomento, formación 
para el empleo, orientación e  intermediación en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009, de 27 de febrero, modificado 
por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero y por el Decreto 172/2014, de 5 de agosto, el SEXPE desarrollará, entre otras 
funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, estando 
expresamente autorizado para formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o 
privada, que tengan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la 
orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos referidos a las competencias atribuidas al organismo. 

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019, 
plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales 
en empresas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad,  que tengan cualificación profesional pero con nula o 
escasa experiencia profesional.  

SEGUNDO: Que el Colegio Oficial de .................................., en adelante “Colegio”, es una Corporación de Derecho público, 
con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, creado al amparo del Real 
Decreto ...................... 
 
La Ley 11/2002,  12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, en su artículo 
10.d), establece entre los fines de los Colegios Profesionales de Extremadura, colaborar con la Junta de Extremadura o con 
cualquier otra Administración y organismo público, en el ejercicio de sus competencias , en los términos previstos en las 
Leyes. 
 
TERCERO:  Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales en empresas o grupos 
empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan 
cualificación profesional, y que debido a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida 
que contribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica laboral en un 
entorno real. 
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Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realización de acciones destinadas a 
la realización de prácticas no laborales, en despachos profesionales de personas colegiadas en el Colegio. Esta 
colaboración se desarrollará de acuerdo con las siguientes cláusulas, 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio Extremeño Público 
de Empleo  y el  Colegio Oficial de ..............................., para la realización de prácticas no laborales, en despachos 
profesionales de personas colegiadas en el mismo, dirigidas a personas jóvenes con escasa o nula experiencia profesional, 
que ostenten la titulación oficial de ................................, con el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles un 
primer contacto con la realidad laboral, completar la formación alcanzada de la persona joven, así como facilitar un 
conocimiento práctico de la profesión de ............................ 
 
SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener entre 18 y 25 años inclusive. 
b) Estar desempleado e inscrito como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo.  
c) Poseer la titulación universitaria oficial de ............................... 
d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres meses en el ejercicio de 

la profesión de ...................., no teniéndose en cuenta a estos efectos las prácticas que formen parte de los 
currículos para la obtención de la titulación oficial de ................... 

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la fecha de inicio de las 
prácticas.  

 
TERCERA: Actuaciones del SEXPE 
 
En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones: 
 

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los demandantes de 
empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación oficial de ................................. y que hayan 
manifestado su interés en el ejercicio de la profesión. 

b) Proporcionar al Colegio la relación de los jóvenes preseleccionados. 
c) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de verificar el cumplimiento 

de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, especialmente, la contribución de las prácticas a la 
mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral. 

 
CUARTA: Actuaciones del Colegio. 
 
En el marco del presente convenio, el Colegio realizará las siguientes actuaciones: 

 
a) Divulgar entre  los profesionales colegiados las actuaciones objeto del presente Convenio, informando  de la 

posibilidad de realización de prácticas no laborales en sus despachos profesionales, dirigidas a  jóvenes que 
reúnan los requisitos previstos en la cláusula segunda. 

b) La designación de los profesionales colegiados, los cuales, deben tener una experiencia de al 
menos ....................... años, no pudiendo asignarse más de dos alumnos por cada colegiado, que supervisará y 
apoyará técnicamente a los alumnos, distribuirá las tareas y colaborará en su evaluación. 

c) Remitir al SEXPE la relación de profesionales colegiados designados que vayan a desarrollar en sus despachos 
profesionales, incluyendo su/s nombre/s y apellidos así como DNI y cargo en el programa de prácticas.   

d) Remitir al SEXPE el programa de prácticas no laborales que previamente haya elaborado 
e) Informar al SEXPE de cualquier modificación de programa de prácticas no laborales que deberá ser autorizada 

por el órgano competente del SEXPE. 
  

QUINTA: Contenido del programa de las prácticas. 
 
(Debe hacerse constar al menos, el contenido de las prácticas y la formación que le acompañará, la duración de las mismas, 
así como la indicación del sistema de evaluación y tutorías. El programa de prácticas debe adecuarse al periodo de seis 
meses que deben durar, y con una jornada de siete horas diarias). 

 
SEXTA. Las prácticas no laborales se desarrollarán en el centro de trabajo o centros de trabajo del ............................., 
profesional colegiado, y se llevarán a cabo conforme al programa de prácticas no laborales donde conste, al menos, la 
duración que necesariamente será de seis meses, con una jornada semanal de 35 horas, fecha de inicio y fecha final, 
jornada y horario de las prácticas, contenido y formación que le acompaña, así como la indicación de sistemas de 
evaluación y tutorías y el perfil de la persona a la que va dirigidas las prácticas.  
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SÉPTIMA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y el profesional colegiado en ningún 
caso será de carácter laboral. 
 
OCTAVA. El profesional colegiado suscribirá un acuerdo con la persona joven que va a desarrollar las prácticas no 
laborales, que definirá, al menos, el contenido concreto de la práctica a desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas 
no laborales elaborado por el Colegio, la duración de la misma, la jornada y horarios para su realización, el centro o centros 
donde se realizará, la determinación del sistema de tutorías, el abono de una beca de apoyo a la persona joven participante 
en las prácticas no laborales, cuya cuantía será como mínimo del 120% del IPREM mensual vigente en cada momento, 
respetando el límite mínimo exigido en el artículo 3.4 del RD 1543/2011, de 31 de octubre y la certificación a la que la 
persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo, una vez firmado por ambas partes, será 
remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las prácticas.  
 
El profesional colegiado deberá informar a los representantes de los trabajadores, si los hubiera, de la persona/s que 
realicen prácticas no laborales. 
 
NOVENA. Los profesionales colegiados que vayan a desarrollar las prácticas no laborales, con carácter previo a la 
suscripción del acuerdo con la persona joven, deberá al amparo de este convenio marco, celebrar un convenio específico 
con el SEXPE, en el que se incluirá una mención al proceso de preselección de las personas jóvenes candidatas por el 
SEXPE, correspondiendo en todo caso el proceso de selección final de las personas que van a participar en el programa de 
prácticas no laborales, a la empresa, no debiendo, las personas seleccionadas encontrarse de alta en ningún régimen de 
Seguridad Social en el momento de inicio de las prácticas. Estos convenios que celebren los profesionales colegiados con 
el SEXPE quedarán como anexos del convenio marco. 
 
Los profesionales colegiados que desarrollen estos programas de prácticas no laborales, podrán incluir en el convenio 
específico referido en el párrafo anterior, un apartado relativo al compromiso de contratación de estas personas jóvenes de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo y desarrollado por la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, pudiendo dar lugar a una subvención 
que compense gastos derivados de las acciones de tutoría y evaluación, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada Orden. 
 
DÉCIMA. A las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales, reguladas en el Real Decreto 1543/2011, les 
serán de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 
de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social 
de las personas que participen en los programas de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional 
tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad 
Social. 
 
UNDÉCIMA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión, en cualquier momento, por parte del SEXPE a través 
del personal que tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los 
objetivos de esta medida, y para ello el profesional colegiado deberá presentar al SEXPE con carácter trimestral, informe 
detallado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales. 
 
En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo donde se lleven a cabo las 
prácticas no laborales. 
 
DUODÉCIMA.  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá 
dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento notificado a la parte incumplidora en el que se indicarán 
las obligaciones y compromisos que se consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este 
requerimiento se dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. Transcurrido el plazo 
concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa 
de resolución  y se entenderá resuelto el convenio.  
 
DECIMOTERCERA.  El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de Seguimiento 
integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes 
 
La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes designados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 
 
Corresponde a la Comisión: 
 

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas. 
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b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio. 
 

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación. 
 
d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo. 

 
DECIMOCUARTA. En el supuesto de que el profesional colegiado decida no continuar con la/s persona/s participante/s lo 
comunicará por escrito al SEXPE y al Colegio, indicando el motivo o motivos que le ha llevado a tomar esa decisión. 
 
DECIMOQUINTA. El profesional colegiado deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de las 
prácticas no laborales (relación de personas que realizan las prácticas, fecha de inicio y fin de las prácticas y tutor del joven) 
en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que se inicien las mismas, incluyendo copia del acuerdo suscrito 
con el participante. 
 
Igualmente, el profesional colegiado remitirá el documento de comunicación de finalización de las prácticas no laborales en 
el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que finalicen las mismas.  
. A la finalización de las prácticas no laborales, el profesional colegiado,  entregará a la persona que haya realizado las 
mismas un certificado en el que conste, al menos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su 
duración y el periodo de realización. Dicho certificado será firmado por el SEXPE, el Colegio y por el profesional colegiado 
 
El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el Sistema de Información de 
los Servicios Públicos de Empleo. 
 
DECIMOSEXTA. El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
 
DECIMOSÉPTIMA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su vigencia hasta que trascurra 
un año desde su entrada en vigor , pudiéndose prorrogar unánimemente  por los firmantes,  por un periodo de hasta cuatro 
años adicionales o su extinción. 
 
En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por triplicado y en todas sus hojas en el lugar y fecha al 
principio indicado. 
 
 
 

POR EL COLEGIO PROFESIONAL 
DE ................................. DE EXTREMADURA 
 
 
 
Fdo.: Don .............., Presidente del Colegio  
Oficial de ................... de .............................. 
 

POR EL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE 
EMPLEO  
 
 
 
Fdo.: Esther Gutierrez Morán, Presidenta del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 
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ANEXO III 

 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO Y  LA EMPRESA 
XXXXXX, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES . 
 
En Mérida a ...... de .........de 201 
 
 
De una parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo 
(SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 julio (DOE extraordinario nº 3, 25 julio)  y  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación con el apartado Séptimo f) de la Resolución de la Consejera de Educación y Empleo, de 20 de octubre de 2015 
(DOE nº 202 de 20 de octubre) por la que se delegan competencias en diversas materias. 
 
Y de otra,  Don/Doña ......................................, con NIF ................., (indicar la profesión del tutor/solicitante de las prácticas) 
........................................... y domicilio a efectos de la realización de las prácticas en .........................., 
C/.................................................. nº ................de................................. 
 
Ambos, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse en los términos recogidos en el 
presente Convenio y a tales efectos, 
 

MANIFIESTAN 
 
PRIMERO. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por la Ley 7/2001, de 14 de junio, es 
el organismo autónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública 
y privada, que, en régimen de descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos de la Consejería de 
Empleo, Mujer y Políticas Sociales, es competente para la realización de todas aquellas actividades de fomento, formación 
para el empleo, orientación e  intermediación en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
 
Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009, de 27 de febrero,  modificado 
por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las condiciones que 
propicien la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para formalizar 
acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico, 
entre otras materias, el fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación e intermediación laboral, así como 
todo aquellos referidos a las competencias atribuidas al organismo. 

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de Extremadura 2016-2019, 
plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales 
en empresas, de personas jóvenes con problemas de empleabilidad,  que tengan cualificación profesional pero con nula o 
escasa experiencia profesional.  

SEGUNDO:  Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales en empresas o grupos 
empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan 
cualificación profesional, y que debido a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida 
que contribuya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica laboral en un 
entorno real. 
 
TERCERO: Que D. ........................................., en el ejercicio de su profesión, pretende el desarrollo en su centro de trabajo 
ubicado en el término municipal de ................................., de prácticas no laborales en empresas reguladas en el Real 
Decreto 1543/2011, de 31 de octubre por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 
 
 
Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realización de acciones destinadas a 
la realización de las prácticas no laborales en empresas, reguladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, 
desarrollándose esta colaboración de acuerdo con las siguientes cláusulas, 
 
 

 

, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES . ......................................
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio Extremeño Público 
de Empleo  y D. ..............................................................para la realización de prácticas no laborales, en su centro de trabajo 
ubicado en el término municipal de ..................................., destinadas a personas jóvenes con cualificación pero con escasa 
o nula experiencia profesional, el fin de contribuir a mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad 
laboral, completar la formación alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la profesión. 
 
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este Convenio, las prácticas académicas externas, curriculares o 
extracurriculares, de los estudiantes universitarios. 
 
SEGUNDA. Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Tener entre 18 y 25 años inclusive. 
b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo.  
c) Poseer la titulación oficial de ............................................... 
d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres meses en el ejercicio de 

la correspondiente profesión, no teniéndose en cuenta a estos efectos las prácticas que formen parte de los 
currículos para la obtención de la titulación o certificado de profesionalidad correspondiente. 

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la fecha de inicio de las 
prácticas.  

 
TERCERA: Actuaciones del SEXPE 
En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones: 
 

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los demandantes de 
empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación oficial de ........................................... y que 
hayan manifestado su interés en el ejercicio de la profesión. La relación de los jóvenes preseleccionados será 
comunicada al Colegio y será proporcionada por éste al profesional colegiado. 

b) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, especialmente, la contribución de las prácticas a la 
mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral. 

c) Aprobar el programa de prácticas presentado por el colegio y cualquiera de sus modificaciones. 
 
CUARTA: Actuaciones de la empresa. 
 

En el marco del presente convenio, la empresa realizará las siguientes actuaciones: 
 
a) Adecuar las prácticas a desarrollar en su centro de trabajo al programa de prácticas elaborado por la empresa.  
b) La selección final de los candidatos. 
c) La empresa deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de las prácticas no laborales 

(relación de personas que realiza las prácticas y relación de tutores/as de la empresa) en el plazo de 7 días 
naturales contados a partir del día en que se inicien las mismas, incluyendo un ejemplar del acuerdo suscrito con 
la persona joven, que deberá tener el contenido mínimo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1543/2011, de 
31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, incluyéndose además la cuantía de 
la beca de apoyo. El  modelo de dicho acuerdo será elaborado por el SEXPE. 
Igualmente, remitirá el documento de comunicación de finalización de las prácticas no laborales en el plazo de 7 
días naturales contados a partir del día en que finalicen las mismas.  

 
QUINTA. Las prácticas se desarrollarán durante un periodo de seis meses y con una jornada de 35 horas semanales en 
horario de ..........................(establecer si el horario será de mañana/ tarde/ mañana y tarde). La persona joven y la empresa 
suscribirán por escrito un acuerdo en el que se definirá, el menos, el contenido concreto de las prácticas a desarrollar de 
acuerdo con el programa de prácticas elaborado por la empresa. Así mismo en el acuerdo debe constar la duración de la 
misma, las jornadas y horarios para su realización, el centro o centros donde se realizarán, la determinación del sistema de 
tutorías y la certificación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuerdo una vez 
revisado por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de inicio de las prácticas 
 
SEXTA. La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y la empresa en ningún caso será de 
carácter laboral. 
 
SÉPTIMA: Las personas jóvenes que hayan participado en el programa de prácticas no laborales podrán ser contratadas a 
la finalización, bajo cualquier modalidad de contratación, de acuerdo con la normativa laboral vigente en ese momento. Los 
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contratos de trabajo que en su caso se celebren con las personas jóvenes se podrán acoger a los incentivos que en materia 
de contratación existan en la legislación vigente en el momento de la contratación. 
 
Si la contratación de la persona joven, se realizase durante la participación en el programa de prácticas no laborales dará 
lugar a la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos y a la aplicación de lo establecido en la cláusula décima a efectos 
de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
OCTAVA. El Real Decreto 1543/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, 
establece que la persona joven recibirá una beca cuya cuantía será como mínimo del 80% del IPREM mensual vigente en 
cada momento. Será obligación de la empresa abonar al joven una beca cuya cuantía en bruto será como  mínimo del 
120% del IPREM mensual vigente en cada momento. 
 
A las persona participante en las prácticas no laborales le es de aplicación los mecanismos de inclusión en la Seguridad 
Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones 
de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. 
 
NOVENA. Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión por el SEXPE a través del personal que tenga asignado 
para esta tarea, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para ello 
la empresa remitir al SEXPE con carácter trimestral, informe detallado relativo al desarrollo de las prácticas no laborales. 
 
En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo donde se lleven a cabo las 
prácticas no laborales al objeto de llevar a cabo el control y seguimiento de las mismas. 
 
DÉCIMA. En el supuesto de la empresa decida no continuar con la/s persona/s participante/s lo comunicará por escrito al 
SEXPE con una antelación de diez días, indicando el motivo o motivos que le ha llevado a tomar esa decisión.  
 
La empresa que cubra durante el periodo de seis meses programado para la ejecución de las prácticas,  algún puesto de 
trabajo en plantilla con el joven en prácticas mediante una relación jurídico-laboral con contraprestación económica por 
servicios contratados,  dará lugar a la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos . 
 
UNDÉCIMA. A la finalización de las prácticas no laborales la empresa, en colaboración con el SEXPE entregará a la 
persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al menos, la práctica realizada, los contenidos 
formativos inherentes a la misma, su duración y el periodo de realización. 
 
El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el Sistema de Información de 
los Servicios Públicos de Empleo. 
 
DUODÉCIMA: El presente Convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de Empleo. 
 
DECIMOTERCERA.  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes 
podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento notificado a la parte incumplidora en el que se 
indicarán las obligaciones y compromisos que se consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este 
requerimiento se dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. Transcurrido el plazo 
concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa 
de resolución  y se entenderá resuelto el convenio.  
 
DECIMOCUARTA. El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de Seguimiento 
integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes 
 
La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes designados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 
 
Corresponde a la Comisión: 
 

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas. 
 

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio. 
 

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación. 
 
d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo. 
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DECIMOQUINTA. Este Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma manteniendo su vigencia hasta que trascurra 
un año  desde su entrada en vigor,  pudiéndose prorrogar unánimemente por los firmantes, por un periodo de hasta cuatro 
años adicionales o su extinción. 
 

En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por duplicado y en todas sus hojas en el lugar y fecha 
al principio indicado. 

 
 
 
EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA                                            EL REPRESENTANTE DEL SEXPE 
 
 
 
Fdo. .........................................................                                            Fdo....................................................... 
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       ANEXO IV 
 
 

COMUNICACIÓN DE INICIO PRÁCTICAS NO LABORALES  
RD 1543/2011, de 31 de octubre, BOE 18 de noviembre 

 
 

El abajo firmante,  declara  que con fecha......................... se han iniciado las practicas no laborales en su despacho 
profesional/centro de trabajo, domiciliado en ................................., siendo la persona joven participante en las mismas 
D/Dña................................................................. y la duración del periodo de prácticas de seis meses, a contar desde la 
fecha de inicio hasta .................................................................................................. 
 
 

En ______________________________ a _________ de __________ de 201_____ 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:  ___________________  

 
 
 
 
 
Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El 
responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas perteneciente al Servicio Extremeño Público de Empleo ubicado en C/ San 
Salvador, 9 de Mérida, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos 
establecidos en el art. 15 y ss. de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal 
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ANEXO V 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA 

 
(En caso de que sea necesario se realizará en hoja aparte) 

 
1. Memoria de actuación 

 
DATOS DE LA PRÁCTICA 
 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO 

 
 
Fecha de inicio     
 

 
 
Fecha de finalización 
 

 
 
Lugar de impartición 
 

 
 
Localidad 
 

 
  
Descripción de los contenidos formativos y períodos de realización 
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2. Memoria económica 

 
ORDEN FECHA DOCUMENTO 

PROBATORIO 
REALIZACIÓN ABONO 
DE LA BECA, ASÍ 
COMO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

PERCEPTOR IMPORTE FECHA DE PAGO MEDIO DE PAGO* 

1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      
8      
9      
10      
11      
12      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 
 
*MEDIO DE PAGO: T (TRANSFERENCIA BANCARIA) C (CONTADO) 
 
En _________________________________,a ____________________de-___________________, de_______________- 
 
 
Fdo.: 
 
Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud, pasaran a integrar un fichero de subvenciones que se utilizará para esta exclusiva finalidad. El 
responsable del mismo será el órgano administrativo gestor de las ayudas perteneciente al Servicio Extremeño Público de Empleo ubicado en C/ San 
Salvador, 9 de Mérida, ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación de datos en los términos 
establecidos en el art. 15 y ss. de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter personal 
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